
4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

Anuncio de exposición al público de la cuenta general
para el ejercicio 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la Cuenta
General del ejercicio 2007 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados
hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y
sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo
informe.

Camaleño, 29 de abril de 2009.–El alcalde, Juan
Manuel Guerra García.
09/6794

AYUNTAMIENTO DE POLACIONES

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general para el ejercicio de 2009.

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria
celebrada el día 21 de abril del 2009, ha aprobado ini-
cialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de
Polaciones para el ejercicio 2009, cuyo estado de gastos
consolidado asciende a 284.500,00 euros y el estado de
ingresos a 284.500,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y docu-
mentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expe-
diente a información pública y audiencia de los interesa-
dos, por el plazo de quince días durante los cuales
podrán los interesados examinarlo y presentar las alega-
ciones, reclamaciones y sugerencias que estimen opor-
tunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobado este presupuesto general.

Polaciones, 22 de abril de 2009.–El alcalde, Teodoro
Ruiz Quevedo.
09/6796

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Exposición pública de la cuenta general de 2008

Confeccionada la Cuenta General del ejercicio de 2008
e informada por la Comisión Especial de Cuentas en
fecha 28 de abril de 2009, se expone al público por el
plazo de quince días hábiles para que durante dicho perí-
odo y ocho días más se formulen las reclamaciones per-
tinentes.

Reinosa, 29 de abril de 2009.–La alcaldesa, Reyes
Mantilla Rozas.
09/6790

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
SIETE VILLAS

Exposición pública de las cuentas anuales del presu-
puesto general de 2006.

Confeccionadas las cuentas anuales del presupuesto
del ejercicio 2006 que han sido informadas favorable-
mente por el Pleno de esta Mancomunidad de Servicios
Sociales Siete Villas, en sesión celebrada el día 3 de
abril de 2009, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se exponen al público por plazo de
quince días hábiles a partir de la publicación de este
anuncio en el BOC, durante los cuales y ocho días más,
podrán los interesados efectuar reclamaciones.

En el supuesto de que no exista reclamación alguna,
el mismo se considerará aprobado definitivamente sin
necesidad de ulterior acuerdo.

Noja, 22 de abril de 2009.–El presidente, Juan José
Barruetabeña Manso.
09/6793

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
SIETE VILLAS

Exposición pública de las cuentas anuales del presu-
puesto general de 2007.

Confeccionadas las cuentas anuales del presupuesto
del ejercicio 2007 que han sido informadas favorable-
mente por el Pleno de esta Mancomunidad de Servicios
Sociales Siete Villas, en sesión celebrada el día 3 de
abril de 2009, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se exponen al público por plazo de
quince días hábiles a partir de la publicación de este
anuncio en el BOC, durante los cuales y ocho días más,
podrán los interesados efectuar reclamaciones.

En el supuesto de que no exista reclamación alguna,
el mismo se considerará aprobado definitivamente sin
necesidad de ulterior acuerdo.

Noja, 22 de abril de 2009.–El presidente, Juan José
Barruetabeña Manso.
09/6792

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
SIETE VILLAS

Exposición pública de las cuentas anuales del presu-
puesto general de 2008.

Confeccionadas las cuentas anuales del presupuesto
del ejercicio 2008 que han sido informadas favorable-
mente por el Pleno de esta Mancomunidad de Servicios
Sociales Siete Villas, en sesión celebrada el día 3 de
abril de 2009, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se exponen al público por plazo de
quince días hábiles a partir de la publicación de este
anuncio en el BOC, durante los cuales y ocho días más,
podrán los interesados efectuar reclamaciones.
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En el supuesto de que no exista reclamación alguna,
el mismo se considerará aprobado definitivamente sin
necesidad de ulterior acuerdo.

Noja, 22 de abril de 2009.–El presidente, Juan José
Barruetabeña Manso.
09/6791

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES SIETE
VILLAS

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2009.

El Pleno de esta Mancomunidad de Servicios Sociales
Siete Villas, en sesión celebrada el día 3 de abril de 2009,

acordó aprobar inicialmente el presupuesto de dicha
Mancomunidad para el ejercicio 2009, que asciende tanto
en ingresos como en gastos a 819.907,00 euros, lo cual
se expone al público por plazo de quince días, a efectos
de reclamaciones.

En el supuesto de que no exista reclamación alguna, el
mismo se considerará aprobado definitivamente sin nece-
sidad de ulterior acuerdo.

Noja, 22 de abril de 2009.–El presidente, Juan José
Barruetabeña Manso.
09/6795
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________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE, número 285, de 27 de noviembre), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOC.

Si en la columna «requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo
objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple
la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 17 de abril de 2009.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión: REQ= Requerimiento;
PTOS= Puntos.


